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Ley número 400, de 23 de agosto de 1988, reguladora de la
actividad del Gobierno y de ordenación de la Presidencia del
Consejo de Ministros («Gaceta Oficial» del 12 de septiembre
de 1988, núm. 86).

La Cámara de los Diputados y el
Senado de la República han aproba-
do, y el Presidente de la República
promulga la siguiente ley:

CAPITULO I
Los órganos del Gobierno

Artículo 1."—De los órganos del Go-
bierno. Fórmula de juramento

1. El Gobierno de la República
se encuentra integrado por el Presi-
dente del Consejo de Ministros y por
los ministros, que conjuntamente for-
man el Consejo de Ministros.

2. El decreto de nombramiento
del Presidente del Consejo de Minis-
tros será refrendado por éste simul-
táneamente a los decretos de acep-
tación de las dimisiones del Gobier-
no precedente.

3. Antes de asumir sus funciones,
el Presidente del Consejo de Minis-
tros prestará juramento ante el Presi-
dente de la Repúlica por medio de la
siguiente fórmula: «Juro ser fiel a la
República, observar con lealtad la
Constitución y las leyes, y ejercer las
funciones del cargo en interés exclu-
sivo de la nación.»

Artículo 2."—De las atribuciones del
Consejo de Ministros

1. El Consejo de Ministros fija la
política general del Gobierno y, en
orden a su ejecución, las orientacio-
nes generales de la acción administra-
tiva; delibera asimismo sobre cual-
quier cuestión en la relación de con-
fianza con las Cámaras; dirime los

conflictos de atribuciones entre los
ministros.

2. El Consejo de Ministros ex-
presa su consentimiento a la iniciati-
va del Presidente del Consejo de Mi-
nistros encaminada a plantear la cues-
tión de confianza ante las Cámaras.

3. Corresponde al Consejo de
Ministros deliberar sobre las siguien-
tes cuestiones:

a) las declaraciones relativas a la
dirección política, a los compromisos
programáticos y a las cuestiones so-
bre las que el Gobierno solicite la
confianza del Parlamento;

b) los proyectos de ley y las pro-
puestas de devolución de los proyec-
tos de ley ya remitidos al Parlamento;

c) los decretos con valor o fuerza
de ley y los reglamentos que han de
ser aprobados por decreto del Presi-
dente de la República;

d) los actos de fijación de direc-
trices y de coordinación de la activi-
dad administrativa de las regiones y,
en el respeto de sus disposiciones es-
tatutarias, de las regiones con estatu-
to especial y de las provincias autó-
nomas de Trento y Bolzano; los ac-
tos previstos por el artículol27 de la
Constitución y por los estatutos re-
gionales especiales relativos a las le-
yes regionales y de las provincias au-
tónomas de Trento y Bolzano, en el
respeto de las previsiones contenidas
en los estatutos especiales de las re-
giones de Sicilia y del Valle de Aosta;

e) las instrucciones dictadas a
través del Comisario del Gobierno
para el ejercicio de las funciones ad-
ministrativas delegadas a las regiones,
que están obligadas a observarlas;
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f) las propuestas que formulen
los ministros en orden a lograr el
cumplimiento de los actos adoptados
en sustitución de la administración
regional, en los supuestos de inactivi-
dad persistente de ésta en el ejercicio
de sus funciones delegadas, cuando
tales funciones comporten obligacio-
nes que se han de cumplir dentro de
plazos perentorios fijados por la ley,
o resulten de la propia naturaleza de
la intervención;

g) las propuestas de aceptación o
de oposición en los conflictos de atri-
buciones con los demás poderes del
Estado, de las regiones y de las pro-
vincias autónomas;

h) las líneas generales de actua-
ción en materia de política interna-
cional y comunitaria en relación con
los proyectos de tratados o acuerdos
internacionales de naturaleza política
o militar, cualquiera que fuera la de-
nominación que adopten;

i) los actos concernientes a las re-
laciones entre el Estado y la Iglesia
Católica a que se refiere el artículo 7."
de la Constitución;

j) los actos relativos a las relacio-
nes previstas en el artículo 8.° de la
Constitución;

k) las disposiciones que debién-
dose adoptar bajo la forma de decre-
to del Presidente de la República, el
ministro competente haya decidido
separarse del criterio contenido en el
dictamen previo emitido por el Con-
sejo de Estado;

1) la solicitud motivada del Tri-
bunal de Cuentas prevista por el ar-
tículo 25 del decreto número 1214,
de 12 de julio de 1934;

m) las propuestas motivadas de
disolución de los Consejos Regio-
nales;

n) las determinaciones relativas a
la anulación extraordinaria, en aras
de la unidad del ordenamiento y pre-
vio dictamen del Consejo de Estado,
de los actos administrativos ilegítimos

de las regiones y de las provincias au-
tónomas, así como de la Comisión
parlamentaria para los asuntos re-
gionales;

o) los demás asuntos en que así
se haya establecido o que el Presiden-
te del Consejo de Ministros conside-
re oportuno someterlos a la delibera-
ción del órgano colegiado.

Artículo 3."—De los nombramientos
para la presidencia de entes, institutos
o empresas públicas de la Administra-
ción del Estado

1. Los nombramientos para la
presidencia de entes, institutos o em-
presas públicas de carácter nacional,
de la Administración estatal, salvo en
el caso de los entes públicos de cré-
dito, se harán por decreto del Presi-
dente de la República a propuesta del
Consejo de Ministros, previa delibe-
ración de este órgano colegiado a
propuesta del ministro competente.

2. Sigue siendo de aplicación la
vigente disciplina para los informes
de las Comisiones parlamentarias.

Artículo 4."—De la convocatoria, reu-
niones y reglamento de régimen inte-
rior del Consejo de Ministros

1. Corresponde a su Presidente
convocar el Consejo de Ministros y fi-
jar el orden del día.

2. El Subsecretario de Estado de
la Presidencia del Consejo de Minis-
tros es el Secretario del Consejo y
ejerce las funciones propias de dicho
cargo; levanta las actas y custodia su
registro.

3. Corresponde al reglamento de
régimen interior establecer: los requi-
sitos para la inclusión de las propues-
tas de iniciativa legislativa y de las re-
lativas a la actividad normativa del
Gobierno en el orden del día del
Consejo de Ministros; las formas de
comunicación del orden del día y de
la documentación a los participantes
en las reuniones del Consejo de Mi-
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nistros; las formas de documenta-
ción, conservación y conocimiento de
las deliberaciones adoptadas; las mo-
dalidades de información sobre los
trabajos del Consejo.

4. El Reglamento interior del
Consejo de Ministros será aprobado
por decreto de su Presidente, previa
deliberación del Consejo, y publica-
do en la «Gaceta Oficial».

Artículo 5."—De las atribuciones del
Presidente del Consejo de Ministros

1. En nombre del Gobierno el
Presidente del Consejo de Ministros:

a) comunica a las Cámaras la
composición del Gobierno, así como
sus modificaciones;

b) solicita la confianza en rela-
ción con las declaraciones a que se re-
fiere la letra a) del apartado 3 del ar-
tículo 2.a, y plantea, por sí mismo o a
través de un ministro expresamente
autorizado, la cuestión de confianza;

c) somete al Presidente de la Re-
pública las leyes para su promulga-
ción, los proyectos de ley para su re-
misión a las Cámaras una vez haya de-
liberado sobre ellos el Consejo de Mi-
nistros y, para su publicación, los de-
cretos con valor o fuerza de ley, los
reglamentos gubernativos y los demás
actos señalados por la ley;

d) refrenda los actos de promul-
gación de las leyes, así como cual-
quier otro acto sobre el que haya de-
liberado el Consejo de Ministros, los
actos que poseen valor o fuerza de ley
y, conjuntamente con el ministro pro-
ponente, los demás actos señalados
por la ley;

e) presenta ante las Cámaras los
proyectos de ley de iniciativa guber-
nativa y, asimismo, a través del minis-
tro expresamente autorizado, ejerce
la facultad del Gobierno a que se re-
fiere el artículo 72 de la Constitución;

f) ejerce las atribuciones a que se
refiere la Ley número 87, de 11 de
marzo de 1953, y promueve las me-

didas que ha de adoptar el Gobierno
como consecuencia de las decisiones
de la Corte Constitucional. Informa
periódicamente al Consejo de Minis-
tros, dando asimismo comunicación a
las Cámaras, sobre el estado de los
contenciosos constitucionales y, en
particular, sobre la postura adoptada
en relación con los procesos ante la
Corte Constitucional. Advierte, en
fin, también a propuesta del ministro
competente, sobre los sectores de la
legislación en los que, en relación con
los procedimientos de inconstitucio-
nalidad pendientes, pueda resultar
aconsejable el ejercicio por el Gobier-
no de la iniciativa legislativa.

2. El Presidente del Consejo de
Ministros, de acuerdo con el artícu-
lo 95, apartado 1, de la Constitución:

a) da a los ministros las directri-
ces políticas y administrativas que
han de seguir para la ejecución de los
acuerdos del Consejo de Ministros,
así como todas aquellas que se deri-
ven de su propia responsabilidad de
dirección de la política general del
Gobierno;

b) coordina y promueve la activi-
dad de los ministros en relación con
los actos de la política general del
Gobierno;

c) puede suspender la adopción
de actos por los ministros sobre cues-
tiones políticas y administrativas, de-
biendo someter dicha decisión al
Consejo de Ministros en la primera
reunión que celebre;

d) concierta con los ministros las
declaraciones públicas que éstos va-
yan a realizar cuando, por exceder de
su responsabilidad ministerial ordina-
ria, puedan llegar a comprometer la
política general del Gobierno;

e) adopta las medidas para ga-
rantizar la imparcialidad, el buen fun-
cionamiento y la eficacia de los entes
públicos, promoviendo las compro-
baciones necesarias; en supuestos de
especial importancia puede solicitar
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al ministro competente informes e
investigaciones;

f) promueve la actuación de los
ministros en orden a garantizar que
las empresas públicas y los entes pú-
blicos desarrollen su actividad de
acuerdo con los fines señalados en
sus leyes reguladoras y de acuerdo
con las directrices políticas y adminis-
trativas del Gobierno;

g) ejerce las atribuciones que le
confieren las leyes en materia de ser-
vicios de seguridad y de secreto de
Estado.

h) puede acordar, por decreto, la
creación de Comisiones especializa-
das de ministros, con el encargo de
examinar cuestiones de competencia
común a varios ministros, de infor-
mar sobre las directrices de la activi-
dad del Gobierno y sobre aquellos
problemas de relevante importancia
que han de ser conocidos por el Con-
sejo de Ministros; dichas Comisiones
podrán servirse eventualmente de ex-
pertos no pertenecientes a la Admi-
nistración Pública;

i) puede acordar la creación de
grupos de estudio y de trabajo, inte-
grados de manera que se asegure la
presencia de todos los ministerios in-
teresados y, en su caso, de expertos
no pertenecientes a la Administración
Pública.

3. El Presidente del Consejo de
Ministros, por sí mismo o por dele-
gación en un ministro:

a) promueve y coordina la actua-
ción del Gobierno relacionada con la
política comunitaria, y asegura la
coherencia y oportunidad de la ac-
ción del Gobierno y de la Adminis-
tración Pública en la ejecución de di-
cha política, informando periódica-
mente a las Cámaras; promueve las
medidas de competencia del Gobier-
no con motivo de las decisiones del
Tribunal de Justicia de la Comunidad
Europea; facilita la oportuna infor-
mación a las Cámaras sobre los pro-

yectos normativos en curso en la Co-
munidad Europea y de las iniciativas
y de las posturas asumidas por el Go-
bierno en relación con dichos pro-
yectos;

b) promueve y coordina la actua-
ción del Gobierno en todo lo que ata-
ñe a las relaciones con las regiones y
las provincias autónomas de Trento y
Bolzano y supervisa la actividad de
los Comisarios del Gobierno.

4. El Presidente del Consejo de
Ministros ejerce asimismo las demás
atribuciones que le confieren las le-
yes.

Artículo 6."—Del Consejo de Gabine-
te, las Comisiones de Ministros y las
Comisiones Interministeriales

1. El Presidente del Consejo de
Ministros, en el ejercicio de las fun-
ciones previstas en el artículo 95,
apartado primero, de la Constitución
puede ser ayudado por un Comité,
llamado Consejo de Gabinete, com-
puesto por los ministros designados
por él, oído el Consejo de Ministros.

2. El Presidente del Consejo de
Ministros puede invitar a otros minis-
tros a asistir la las sesiones del Con-
sejo de Gabinete, por razón de los te-
mas a tratar.

3. Las Comisiones de ministros y
las Comisiones interministeriales ins-
tituidas por la ley, deben comunicar
oportunamente al Presidente del
Consejo de Ministros el orden del día
de sus reuniones. El Presidente del
Consejo de Ministros podrá dar tras-
lado de alguno de los puntos pro-
puestos al Consejo de Ministros, a fin
de que éste determine las directrices
a que deben atenerse las Comisiones,
en el marco de las disposiciones vi-
gentes.

Artículo 7."—De la autorización para
la reordenación de las Comisiones de
Ministros y de las Comisiones inter-
ministeriales.

1. Se autoriza al Gobierno para
que dicte, dentro del año siguiente a
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la entrada en vigor de la presente ley,
normas con valor de ley ordinaria en-
caminadas a reducir y reordenar las
Comisiones de Ministros, incluso las
no creadas por ley, y de las Comisio-
nes interministeriales previstas en las
leyes vigentes, con excepción de la
Comisión interministerial para el
Ahorro y el Crédito, así como en re-
lación con las normas, instrumentos
y procedimientos regulados por la
presente ley, en base a los siguientes
principios y criterios:

a) eliminación de duplicidades y
de superposiciones de competencias;

b) coordinación de las activida-
des inherentes a los sectores compe-
tenciales homogéneos en los que ac-
túen varios ministerios.

2. Los decretos legislativos a que
se refiere el apartado anterior reque-
rirán el informe previo de las Comi-
siones permanentes de la Cámara
competente por razón de la materia.
Transcurridos treinta días sin pro-
nunciamiento expreso de las Comi-
siones se procederá a la publicación
del decreto legislativo.

3. El Presidente de la República
podrá dictar, a propuesta del Presi-
dente del Consjo de Ministros y pre-
via deliberación de éste, disposicio-
nes reglamentarias destinadas a ga-
rantizar un procedimiento uniforme
para la Presidencia del Consejo de
Ministros y para los Ministros, en re-
lación con las convocatorias, la fija-
ción del orden del día, quorum,
adopción de acuerdos y acreditación
de la actividad de las Comisiones.

Artículo 8."—De los Vicepresidentes
del Consejo de Ministros

1. El Presidente del Consejo de
Ministros puede proponer al Conse-
jo de Ministros la atribución, a uno o
más ministros, de la función de Vice-
presidentes del Consejo. Si se llevare
a efecto dicho nombramiento, en los
casos de ausencia o impedimento

temporal del Presidente del Consejo
de Ministros, su suplencia correspon-
de al Vicepresidente y, cuando hubie-
re varios Vicepresidentes, al de ma-
yor edad.

2. Cuando no exista Vicepresi-
dente, la suplencia a que se refire el
apartado anterior corresponde, a fal-
ta de otras disposiciones del Presi-
dente del Consejo de Ministros, al
ministro de mayor edad.

Artículo 9."—Ministros sin cartera, co-
misionados especiales del Gobierno,
encargados de regencia ad interim

1. Con motivo de la constitución
del Gobierno, el Presidente de la Re-
pública podrá nombrar, a propuesta
del Presidente del Consejo de Minis-
tros, ministros sin cartera, que de-
sarrollarán las funciones que les haya
delegado el Presidente del Consejo,
oído el Consejo de Ministros; dichos
nombramientos serán publicados en
la «Gaceta Oficial».

2. Siempre que una ley confiera
tareas específicas a un ministro sin
cartera y éste no haya sido nombra-
do, dichas competencias se entende-
rán atribuidas al Presidente del Con-
sejo de Ministros, que podrá delegar-
las en otros ministros.

3. El Presidente del Consejo de
Ministros, oído el Consejo de Minis-
tros, podrá conferir a los ministros,
mediante decreto que será publicado
por la «Gaceta Oficial», comisiones
especiales de Gobierno por tiempo
determinado.

4. Él Presidente de la República,
a propuesta del Presidente del Con-
sejo de Ministros, podrá conferir al
propio Presidente del Consejo o a al-
gún ministro el encargo de regir ad
interim un Ministerio, mediante de-
creto que será publicado por la «Ga-
ceta Oficial».

Artículo 10.—De los Subsecretarios de
Estado

1. Los Subsecretarios de Estado
serán nombrados mediante decreto



466 //. La regulación del Gobierno en otros países europeos

del Presidente de la República, a pro-
puesta del Presidente del Consejo de
Ministros, de acuerdo con el ministro
con el que el Subsecretario colabora-
rá, oído el Consejo de Ministros.

2. Los Subsecretarios de Estado,
antes de asumir sus funciones, pres-
tarán juramento ante el Presidente
del Consejo de Ministros de acuerdo
con la fórmula prevista en el ar-
tículo 1.°

3. Los Subsecretarios de Estado
ayudan al ministro y ejercitan las
competencias que le hayan sido dele-
gadas mediante decreto ministerial
publicado en la «Gaceta Oficial».

4. Los Subsecretarios de Estado
podrán intervenir, en calidad de re
presentantes del Gobierno, en las se-
siones de las Cámaras, y de las Comi-
siones parlamentarias, mantener de-
bates en base a las directrices del mi-
nistro y responder preguntas e in-
terpelaciones.

5. Además del Subsecretario de
Estado, al que corresponderá de-
sarrollar las funciones de Secretario
del Consejo de Ministros, podrán ser
nombrados en la Presidencia del
Consejo de Ministros otros Subsecre-
tarios para el desarrollo de determi-
nadas tareas y servicios. La ley de or-
ganización de los Ministerios deter-
minará el número y las atribuciones
de los Subsecretarios. Dentro de di-
chos límites los Subsecretarios serán
adscritos a la Presidencia del Conse-
jo de Ministros y a los Ministerios.

Artículo 11.—De los Comisarios ex-
traordinarios del Gobierno

1. Con el fin de llevar a cabo ob-
jetivos específicos de los programas o
directrices aprobadas por el Parla-
mento y por el Consejo de Ministros,
o por necesidades temporales de
coordinación operativa en la adminis-
tración estatal, se podrán nombrar
Comisarios extraordinarios del Go-
bierno, sin que ello suponga altera-

ción de las atribuciones de los minis-
terios fijadas por las leyes.

2. El nombramiento se realizará
mediante decreto del Presidente de la
República, a propuesta del Presiden-
te del Consejo de Ministros, previa
deliberación del Consejo de Minis-
tros. En dicho decreto se determina-
rán las funciones del Comisario y los
medios materiales y personales. El
plazo del encargo será el fijado en el
decreto de nombramiento, salvo
prórroga o revocación. Se dará inme-
diato conocimiento del nombramien-
to al Parlamento y se publicará en la
«Gaceta Oficial».

3. Corresponde al Presidente del
Consejo de Ministros, o a un minis-
tro autorizado por éste, informar al
Parlamento sobre la actividad del
Comisario.

CAPITULO II

Relaciones entre el Estado,
las regiones y las provincias

autónomas

Artículo 12.— De la Conferencia per-
manente para las relaciones entre el
Estado, las regiones y las provincias
autónomas

1. Se crea, en el seno de la presi-
dencia del Consejo de Ministros, la
Conferencia permanente para las re-
laciones entre el Esrtado, las regiones
y las provincias autónomas de Tren-
to y Bolzano, con funciones informa-
tivas, consultivas y de coordinación,
en relación con las directrices de la
política general susceptibles de inci-
dir en las materias propias de la com-
petencia regional, salvo en lo relacio-
nado con la política exterior, la de-
fensa y la seguridad nacional, y la
justicia.

2. La Conferencia será convoca-
da por el Presidente del Consejo de
Ministros, al menos una vez cada seis
meses, y en cualquier otro momento
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que el Presidente lo considere opor-
tuno, habida cuenta de las solicitudes
de los presidentes de las regiones y
de las provincias autónomas. La Con-
ferencia es presidida por el Presiden-
te del Cosejo de Ministros, salvo que
éste delegue expresamente en el Mi-
nistro para los Asuntos Regionales, o
en otro ministro. La Conferencia se
compone de los presidentes de las re-
giones con estatuto especial y ordina-
rio y de los presidentes de las provin-
cias autónomas. El Presidente del
Consejo de Ministros convocará a las
sesiones a los ministros afectados por
los asuntos incluidos en el orden del
día, así como a los representantes de
la Administración del Estado y de los
entes públicos.

3. La Conferencia tendrá una Se-
cretaría, que será regulada por decre-
to del Presidente del Consejo de Mi-
nistros, de acuerdo con el Ministro
para los Asuntos Regionales.

4. El decreto a que se refiere el
apartado anterior deberá adscribir a
la Secretaría personal de las regiones
o de las provincias autónomas, cuya
retribución seguirá a cargo de las ad-
ministraciones de procedencia.

5. La Conferencia será consulta-
da en relación con:

a) las líneas generales de la acti-
vidad normativa de interés para las
regiones, la determinación de los ob-
jetivos de la programación económi-
ca nacional y de la política financie-
ra, sin perjuicio de lo que a continua-
ción se establece en el apartado 7;

b) los criterios generales relativos
al ejercicio de las funciones estatales
de dirección y coordinación de las re-
laciones entre el Estado, las regiones
y las provincias autónomas y los en-
tes infrarregionales, así como en rela-
ción con las directrices generales para
la elaboración y ejecución de los ac-
tos comunitarios que afectan a las
competencias regionales;

c) los demás asuntos sobre los

que el Presidente del Consejo de Mi-
nistros considere oportuno consultar
a la Conferencia.

6. El Presidente del Consejo de
Ministros, o un ministro expresamen-
te delegado, informarán periódica-
mente sobre la actividad de la Con-
ferencia a la Comisión Parlamentaria
para Asuntos Regionales.

7. Queda autorizado el Gobierno
para dictar, dentro del año siguiente
a la entrada en vigor de la presente
ley, previo informe de la Comisión
parlamentaria para los Asuntos Re-
gionales, emitido dentro de los trein-
ta días siguientes a su solicitud, dis-
posiciones con valor de ley ordinaria
dirigidas: a la reordenación y, even-
tualmente, a la supresión de los de-
más organismos mixtos Estado-regio-
nes previstos en las leyes y en las dis-
posiciones sobre atribuciones de las
comisiones, con excepción de aque-
llos que desarrollan competencias
técnico-científicas; y a la revisión de
la emisión de informes sobre cuestio-
nes de carácter general en las que de-
ban ser oídas las regiones y las pro-
vincias autónomas, a fin de determi-
nar los procedimientos de obtención
de dichos informes y en los que, en
todo caso, sólo se podrá otorgar de-
recho de voto a los presidentes de las
regiones y de las provincias autó-
nomas.

Artículo 13.—Del Comisario del Go-
bierno

1. El Comisario del Gobierno,
además de ejercer las funciones pre-
vistas en el artículo 127 de la Consti-
tución y en las leyes vigentes, atenién-
dose a las directrices que el Presiden-
te del Consejo de Ministros adopte en
base a los criterios del Consejo de
Ministros:

a) supervisa, con la colaboración
de los prefectos, las funciones ejerci-
tadas por los organismos descentrali-
zados del Estado a fin de asegurar, en
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el plano regional, la unidad de orien-
tación y la adecuación de la acción
administrativa; y convoca para su
coordinación, a petición del Consejo
de Ministros o de los ministros, con-
ferencias entre los responsables de di-
chos organismos, incluidos aquellos
con sede en las regiones. Será infor-
mado, a tal fin, por la Administración
central del Estado sobre las directri-
ces e instrucciones que habrá de se-
guir. Permanecen vigentes las compe-
tencias a que se refiere el artículo 13
de la Ley de 1 de abril de 1981,
número 121;

b) coordina, con el Presidente de
la región, en el marco de sus respec-
tivas competencias, la actividad admi-
nistrativa del Estado y de las de las re-
giones, a fin de lograr el buen funcio-
namiento de la administración públi-
ca y la realización de los objetivos
programados; y promueve, entre los
representantes regionales y los fun-
cionarios de la administración estatal
descentralizada, reuniones periódicas
que serán presididas por el Presiden-
te de la región;

c) procura la recogida de infor-
mación útil para el desarrollo de sus
funciones por los órganos estatales y
regionales, en ejecución del deber de
información recíproca que les atañe;
suministra datos y elementos para la
redacción de la «Relación anual so-
bre el estado de la administración pú-
blica»; actúa de acuerdo con el Insti-
tuto Central de Estadística (ISTAT),
sirviéndose de sus órganos regionales
para la búsqueda e intercambio de
datos de interés estadístico;

d) señala al Gobierno la falta de
adopción por parte de las regiones de
los actos delegados, de acuerdo con
lo previsto por el artículo 2.° de la
Ley de 22 de julio de 1975, número
382, y dispone las medidas necesarias
para la ejecución de los correspon-
dientes actos sustitutorios, conforme
a los acuerdos adoptados por el Con-
sejo de Ministros;

e) propone al Presidente del
Consejo de Ministros iniciativas so-
bre las relaciones entre el Estado y las
regiones, incluso en lo que concierne
a la función estatal de dirección,
coordinación y adopción de directri-
ces aplicables a las competencias de-
legadas;

f) informa al Presidente del Con-
sejo de Ministros, de forma periódi-
ca, sobre el desarrollo de su actividad
y, en particular, sobre las actuaciones
seguidas en orden a la coordinación
de los programas estatales y regiona-
les y de las informaciones que perió-
dicamente realiza en el seno de la
Conferencia.

2. Será de aplicación el presente
precepto para las regiones de Fruili-
Venecia, Giulia, Trento-Alto Adigio,
las provincias de Trento y Bolzano y
la región de Cerdeña, sin perjuicio de
lo previsto en sus respectivos Estatu-
tos y normas de desarrollo.

3. En la región siciliana, y en la
del Valle de Aosta, la coordinación
de los programas estatales y regiona-
les de intervención, de acuerdo con
lo previsto en los Estatutos especia-
les, será ordenada por sus normas de
desarrollo, que en todo caso deberán
prever las correspondientes normas
de entendimiento. En la región autó-
noma del Valle de Aosta serán de
aplicación las disposiciones del de-
creto legislativo de 7 de septiembre
de 1945, número 545.

4. El Comisario del Gobierno en
las regiones será designado entre pre-
fectos, magistrados administrativos,
abogados del Estado y funcionarios
del Estado con categoría no inferior
a la de director general, por decreto
del Presidente de la República, a pro-
puesta del Presidente del Consejo de
Ministros, de acuerdo con el Minis-
tro para los Asuntos Regionales y con
el Ministro del Interior, previa deli-
beración del Consejo de Ministros.

5. En caso de ausencia o enfer-
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medad, el Comisario del Gobierno
será sustituido por el funcionario del
Estado designado a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 41, apartado se-
gundo, letra a), de la Ley de 10 de fe-
brero de 1953, número 62.

6. El Comisario del Gobierno en
las regiones depende funcionalmente
del Presidente del Consejo de Mi-
nistros.

7. El cargo de Comisario del Go-
bierno, salvo en el caso de los prefec-
tos de las capitales de las regiones, a
los que será de aplicación el aparta-
do precedente, es incompatible con
cualquier otra actividad o tarea de ca-
rácter permanente en la Administra-
ción del Estado o de los entes públi-
cos y comporta la situación de fuera
de plantilla durante la duración de su
mandato.

8. Los Comisarios del Gobierno
disfrutarán de una retribución no in-
ferior a la correspondiente a los di-
rectores generales de nivel B.

CAPITULO III
La potestad normativa del Gobierno

Artículo 14.—De los decretos legis-
lativos

1. Los decretos legislativos adop-
tados por el Gobierno al amparo del
artículo 76 de la Constitución, serán
promulgados por el Presidente de la
República con la denominación de
«decreto legislativo», debiéndose in-
dicar en su Preámbulo la ley de de-
legación en virtud de la que se dic-
tan, el acuerdo del Consejo de Minis-
tros y los demás requisitos procedi-
mentales exigidos por la ley de de-
legación.

2. La promulgación del decreto
legislativo tendrá lugar dentro del tér-
mino fijado por la ley de delegación;
el texto del decreto legislativo apro-
bado por el Gobierno será remitido
al Presidente de la República para su

publicación, al menos veinte días an-
tes de la finalización de dicho plazo.

3. Si la delegación legislativa
afecta a diversas materias susceptibles
de regulaciones separadas, el Gobier-
no podrá ejercitarla por medio de va-
rios decretos legislativos. El Gobier-
no informará periódicamente a las
Cámaras sobre los criterios que está
siguiendo para el desarrollo de la ley
de delegación en el plazo previsto por
ésta.

4. Cuando el plazo previsto para
el ejercicio de la delegación exceda de
dos años, el Gobierno deberá pedir
informe a las Cámaras sobre el pro-
yecto de decreto legislativo. Dicho in-
forme será evacuado por las Comisio-
nes Permanentes competentes por ra-
zón de la materia de cada una de las
Cámaras, en el plazo de sesenta días,
con indicación de las posibles dispo-
siciones que no se ajusten a las direc-
trices de la ley de delegación. El Go-
bierno, analizado el informe, volverá
a remitir el texto a las Comisiones en
el plazo de treinta días, con las ob-
servaciones y modificaciones que
considere convenientes, para el infor-
me final de aquéllas, que deberá ser
evacuado en el plazo de treinta días.

Artículo 15.—Del decreto-ley

1. Las disposiciones provisiona-
les con fuerza de ley ordinaria apro-
badas al amparo del artículo 77 de la
Constitución, serán presentadas, para
su promulgación, al Presidente de la
República con la denominación de
«decreto ley» y con indicación, en el
Preámbulo, de las circunstancias ex-
traordinarias de necesidad y urgencia
que justifican su aprobación, así
como del acuerdo del Consejo de
Ministros.

2. El Gobierno no podrá hacer
uso del decreto-ley en los siguientes
casos:

a) para conferir la delegación le-
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gislativa a que se refiere el artículo 76
de la Constitución;

b) para dictar disposiciones so-
bre las materias señaladas por el ar-
tículo 72, apartado cuarto, de la
Constitución;

c) para renovar los decretos-leyes
a los que les haya sido negada por una
de las Cámaras la conversión en ley;

d) para regular las relaciones ju-
rídicas derivadas de los decretos-leyes
no convalidados;

e) para restablecer la eficacia de
las disposiciones anuladas por la Cor-
te Constitucional por vicios distintos
a los de procedimiento.

3. Los decretos-leyes únicamente
deben incluir medidas de aplicación
inmediata y su contenido debe ser es-
pecífico, homogéneo y adecuado a su
título.

4. El decreto-ley será publicado,
sin más requisitos, en la «Gaceta Ofi-
cial», inmediatamente después de su
promulgación, debiendo incluir la
cláusula de presentación al Parlamen-
to para su conversión en ley.

5. Las modificaciones que even-
tualmente pueda sufrir el decreto-ley
durante la convalidación tendrán
efectos a partir del día siguiente al de
la publicación de la ley de convalida-
ción, salvo que ésta no disponga otra
cosa. Dichas modificaciones serán re-
producidas en anexo a la ley.

6. El Ministro de Gracia y Justi-
cia cuidará de que la denegación de
convalidación total o parcial del de-
creto-ley, así como su falta de conver-
sión por transcurso del plazo estable-
cido, sean publicadas de forma inme-
diata en la «Gaceta Oficial».

Artículo 16.—De los actos con valor o
fuerza de ley. Valorado» de sus efec-
tos económicos

1. No se encuentran sujetos al
control previo del Tribunal de Cuen-
tas los decretos del Presidente de la
República aprobados por el Consejo

de Ministros al amparo de los artícu-
los 76 y 77 de la Constitución.

2. El Presidente del Tribunal de
Cuentas, cuando así se lo solicite el
Presidente de una de las Cámaras, y
a iniciativa asimismo de las Comisio-
nes parlamentarias competentes, re-
mitirá al Parlamento la evaluación del
Tribunal sobre las consecuencias eco-
nómicas que se derivan de la conver-
sión en ley de un decreto-ley o de la
promulgación de un decreto legislati-
vo adoptado por el Gobierno por de-
legación de las Cámaras.

Artículo 17.—De los reglamentos

1. Por decreto del Presidente de
la República, previa deliberación del
Consejo de Ministros y oído el Con-
sejo de Estado, que deberá pronun-
ciarse en el plazo de noventa días, se
podrán dictar reglamentos para:

a) la ejecución de las leyes y de
los decretos legislativos;

b) el desarrollo e integración de
las leyes y de los decretos legislativos,
salvo de los relativos a materias de
competencia regional;

c) las materias en las que exista
ausencia de regulación legal o de ac-
tos con fuerza de ley, siempre que no
se trate de materias reservadas a la
ley;

d) la organización y el funciona-
miento de la administración pública
de acuerdo con lo establecido por la
ley;

e) la organización del trabajo y
de las relaciones de trabajo de los em-
pleados públicos, de conformidad
con los acuerdos sindicales.

2. Por decreto del Presidente de
la República, previo acuerdo del
Consejo de Ministros, oído el Conse-
jo de Estado, se aprobarán los regla-
mentos para la regulación de aquellas
materias no sujetas a reserva absoluta
de ley en la Constitución en relación
con las que las leyes de la República,
con ocasión de la autorización del
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Gobierno para el ejercicio de la po-
testad reglamentaria, fijan los crite-
rios generales reguladores y las nor-
mas que quedarán derogadas con
motivo de la entrada en vigor de los
reglamentos.

3. Por decreto ministerial se po-
drán aprobar reglamentos en mate-
rias de competencias de los ministros
o de otras autoridades inferiores
cuando la ley les confiera expresa-
mente tal facultad. Dichos reglamen-
tos, en el supuesto de materias que
sean competencia de varios ministros,
serán aprobados por decreto intermi-
nisterial, siempre que exista previa
autorización de la ley. Los reglamen-
tos ministeriales e interministeriales
no podrán contravenir los reglamen-
tos del Gobierno; antes de su pro-
mulgación deberán ser remitidos al
Presidente del Consejo de Ministros.

4. Los reglamentos a que se refi-
re el apartado 1 y los reglamentos mi-
nisteriales e interministeriales, que se
denominarán en todo caso «regla-
mentos», serán aprobados previo in-
forme del Consejo de Estado, some-
tidos al visto bueno del Tribunal de
Cuentas y publicados en la «Gaceta
Oficial».

CAPITULO IV
Organización administrativa

de la Presidencia del Consejo
de Ministros y reordenación

de algunas funciones

Artículo 18.—De la Secretaría Gene-
ral de la Presidencia del Consejo de
Ministros

1. Los órganos de colaboración
del Presidente del Consejo de Minis-
tros se hallan integrados en la Secre-
taría General de la Presidencia del
Consejo de Ministros. Forman parte
de la Secretaría, en todo caso, la Uni-
dad central para la coordinación de
la iniciativa legislativa y de la activi-

dad normativa del Gobierno, la uni-
dad para la coordinación administra-
tiva, así como las unidades del con-
sejero diplomático, del consejero mi-
litar, del jefe de la oficina de prensa
del Presidente del Consejo de Minis-
tros y del protocolo.

2. Al frente de la Secretaría se en-
cuentra un Secretario general, nom-
brado por decreto del Presidente del
Consejo de Ministros entre magistra-
dos de las jurisdicciones superiores,
ordinaria y administrativa, abogados
del Estado, directores generales del
Estado y similares, profesores univer-
sitarios de carrera o personas ajenas
a la administración pública. La retri-
bución del Secretario general será fi-
jada por decreto del Presidente del
Consejo de Ministros, de acuerdo con
el Ministro del Tesoro. El Presidente
del Consejo de Ministros puede nom-
brar, asimismo por decreto, un Vice-
secretario general, que será elegido
de igual forma que el Secretario ge-
neral. Se seguirá igual procedimiento
para revocar los nombramientos del
Secretario y del Vicesecretario ge-
neral.

3. Los decretos de nombramien-
to del Secretario general, del Vicese-
cretario general, de los Jefes de los
departamentos y de los demás órga-
nos a que se refiere el artículo 21,
perderán su eficacia a partir de la fe-
cha de juramento del nuevo Gobier-
no. El Secretario general, el Vicese-
cretario general y los directores de los
departamentos y de los órganos a los
que se refiere el artículo 21, cuando
sean empleados públicos no pertene-
cientes a la plantilla de la Presidencia
del Consejo de Ministros, quedarán
en situación de fuera de plantilla en
sus administraciones de origen.

4. Las funciones de Jefe de Ofi-
cina de prensa pueden ser desempe-
ñadas por una persona ajena a la ad-
ministración y, en ese caso, su retri-
bución será fijada de acuerdo con la
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de los directores generales del Es-
tado.

5. El Secretario general depende
del Presidente del Consejo de Minis-
tros y, en lo que atañe a sus compe-
tencias, del Subsecretario de Estado
de la Presidencia, que es el Secreta-
rio del Consejo de Ministros.

Artículo 19.—De las fundones del Se-
cretario general de la Presidencia del
Consejo de Ministros

1. El Secretario general de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros
proporciona el soporte para el de-
sarrollo de las funciones del Presi-
dente del Consejo de Ministros y de-
sarrolla, en el supuesto de que no
sean encomendadas a un ministro sin
cartera o delegadas en el Subsecreta-
rio de Estado de la Presidencia del
Consejo de Ministros, las siguientes
funciones:

a) preparar la base de informa-
ción del estado de actuación del pro-
grama del Gobierno, sirviéndose, si
fuera preciso, del sistema de informa-
ción y de documentación de la Presi-
dencia del Consejo de Ministros en
conexión con los correspondientes
sistemas de las Cámaras, de los de-
más organismos públicos y del IS-
TAT;

c) adoptar las medidas necesarias
para el ejercicio y coordinación de la
iniciativa legislativa, así como de la
actuación de la política institucional
del Gobierno;

d) disponer el registro periódico
de las disposiciones legislativas y re-
glamentarias en vigor, en orden a su
coordinación;

e) colaborar en las iniciativas
concernientes a las relaciones entre la
Presidencia del Consejo de Ministros
y los demás órganos del Estado, así
como preparar los medios para la
evaluación de los asuntos con rele-
vancia constitucional;

f) disponer lo necesario para la

resolución de los asuntos que afecten
a la competencia de varios Ministe-
rios y para asegurar la unidad de cri-
terios en la acción administrativa;

g) preparar la recogida de datos
sobre la evolución de los gastos, de la
hacienda pública y de la economía
nacional para la valoración técnica de
la coherencia económico-financiera
de la actividad del Gobierno, sirvién-
dose a tal fin del ISTAT y de los sis-
temas de información y de las inves-
tigaciones de las demás administra-
ciones y organismos públicos;

h) disponer las medidas para la
participación del Gobierno en la pro-
gramación de los trabajos parlamen-
tarios y para la formulación de las
prioridades gubernativas; garantizar
constante y oportuna información so-
bre los trabajos parlamentarios a fin
de coordinar la presencia de los re-
presentantes del Gobierno; preparar
las medidas necesarias para la remi-
sión de los proyectos de ley a las dos
Cámaras, cuidando que su tramita-
ción discurra de forma armónica con
la actuación gradual del programa del
Gobierno; disponer las medidas inhe-
rentes a la presentación de enmien-
das a los proyectos de ley en curso de
tramitación por el Parlamento;

i) asistir, a través de medidas de
estudio y documentación, al Presi-
dente del Consejo de Ministros en su
actividad relativa a las relaciones in-
ternacionales y a la política exterior
en general;

j) asistir al Presidente del Conse-
jo de Ministros en sus relaciones con
los organismos relativos a la defensa
nacional;

k) atender las cuestiones de pro-
tocolo de la Presidencia del Consejo
de Ministros;

1) preparar el estudio y elabora-
ción de las modificaciones necesarias
para adecuar la legislación al princi-
pio de igualdad entre sexos, y asistir
al Presidente del Consejo de Minis-



4. Italia 473

tros en su actividad de coordinación
de las administraciones competentes
en relación con los proyectos nacio-
nales y locales orientados a igual fin;

m) preparar las medidas relativas
a la forma y plazos de aplicación de
la normativa comunitaria, así como a
la recogida de datos e información y
a la realización de análisis en torno a
las implicaciones para Italia de la po-
lítica comunitaria;

ñ) preparar las medidas relativas
a las relaciones con las regiones y las
provincias autónomas de Trento y
Bolzano; al examen de las leyes regio-
nales en relación con las previsiones
del artículo 127 de la Constitución; a
la coordinación de las legislaciones
estatal y regional; a la actividad de los
Comisarios del Gobierno en las re-
giones; a los problemas de las mino-
rías lingüísticas y de los territorios
fronterizos;

o) mantener relación con los ór-
ganos de información a través del Jefe
de la Oficina de Prensa del Presiden-
te del Consejo de Ministros;

p) desarrollar las actuaciones que
competen al Consejo de Ministros en
relación con la gestión administrativa
del Consejo de Estado y de los Tri-
bunales administrativos regionales,
del Tribunal de Cuentas, de la Abo-
gacía del Estado, así como de los de-
más órganos y entes cuya cabeza se
encuentra en la Presidencia del Con-
sejo de Ministros;

q) preparar la actividad previa y
posterior a los acuerdos de la Comi-
sión para la liquidación de pensiones
privilegiadas ordinarias y de cual-
quier otro órgano colegial adscrito a
la Presidencia del Consejo de Minis-
tros por disposición legal o regla-
mentaria;

r) atender los asuntos legales y
contenciosos y estar en contacto con
la Abogacía del Estado;

s) cuidar de las cuestiones con-
cernientes al personal de la Presiden-

cia del Consejo de Ministros, así
como a la coordinación de los servi-
cios administrativos y técnicos;

/) suministrar asistencia técnica
para el desarrollo de las funciones a
que se refieren el artículo 27 de la Ley
de 29 de marzo de 1983, número 93,
y el artículo 3." de la Ley de 1 de mar-
zo de 1986, número 64, así como de
las relacionadas con la investigación
científica y de las atribuidas a los de-
partamentos a que se refieren los ar-
tículos 21 y 26;

u) preparar las medidas para pro-
mover y coordinar a nivel central las
iniciativas y las estructuras para el
funcionamiento del servciio nacional
de protección civil, hasta la entrada
en vigor de la ley reguladora de di-
cho servicio;

v) preparar cualquier otra medi-
da necesaria para que puedan ejercer
sus atribuciones el Presidente del
Consejo de Ministros, el Consejo de
Ministros y los ministros sin cartera;

x) garantizar la gestión y el man-
tenimiento de los inmuebles de titu-
laridad o adscritos a la Presidencia
del Consejo de Ministros, así como
de los de los departamentos y órga-
nos adscritos a los ministros sin car-
tera y al Subsecretario de Estado de
la Presidencia del Consejo de Minis-
tros; a tal fin solicitará la colabo-
ración de la administración compe-
tente;

y) supervisar el desarrollo de las
tareas del departamento de informa-
ción y publicaciones a que se refiere
el artículo 26.

Artículo 20.—De la Secretaría del
Consejo de Ministros

1. Dependerán directamente del
Subsecretario de Estado de la Presi-
dencia del Consejo de Ministros las
unidades administrativas de la Secre-
taría del Consejo de Ministros, así
como los demás departamentos y uni-
dades administrativas que le enco-
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miende el Presidente del Consejo de
Ministros.

2. La Secretaría del Consejo de
Ministros proporciona la documenta-
ción y asistencia necesarias al Presi-
dente y a los Ministros; asimismo co-
labora con el Subsecreario de Estado
de la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros promoviendo las medidas pre-
paratorias de los trabajos del Conse-
jo de Ministros, así como de la ejecu-
ción de los acuerdos de este órgano.

Artículo 21.—De las Unidades admi-
nistrativas y de los departamentos

1. De conformidad con la letra a)
del artículo 19, el Presidente del Con-
sejo de Ministros instituirá por decre-
to una Comisión de expertos, que de-
sarrollará las tareas previstas en el
artículo 22.

2. Se crea una Comisión para los
asuntos a que se refiere la letra n) del
artículo 19; sus funciones y su com-
posición serán fijadas por la ley.

3. Para las demás previsiones del
artículo 19, el Presidente del Consejo
de Ministros instituirá, por decreto,
órganos y departamentos con compe-
tencia y organización homogéneas.

4. El Presidente del Consejo de
Ministros, de acuerdo con los Minis-
tros para Asuntos Regionales y del In-
terior, fijará la organización de las
unidades administrativas al servicio
del Comisario del Gobierno en las
regiones.

5. En los departamentos que de-
pendan de un ministro sin cartera, el
decreto será aprobado por el Presi-
dente del Consejo de Ministros, de
acuerdo con el ministro competente.

6. En el caso de que un departa-
mento de la Presidencia del Consejo
de Ministros quede adscrito bajo la
dependencia de un ministro sin car-
tera, el nombramiento del responsa-
ble de dicho departamento lo llevará
a cabo el Presidente del Consejo de

Ministros, a propuesta del ministro
interesado.

7. En el caso de los departamen-
tos no adscritos a un ministro sin car-
tera, el jefe del departamento depen-
derá del Secretario General de la
Presidencia.

Artículo 22.—De la Comisión de ex-
pertos para el programa del Gobierno

En el desarrollo de sus funciones
el Secretario general estará asistido
por una Comisión de expertos para
el programa del Gobierno que, de
conformidad con el artículo 21, apar-
tado 1, depende directamente del
Presidente del Consejo de Ministros.

Artículo 23.—De la Unidad central
para la coordinación de la iniciativa le-
gislativa y de la actividad normativa
del Gobierno

1. Dentro de los tres meses si-
guientes a la entrada en vigor de la
presente ley, por decreto del Presi-
dente de la República a propuesta del
Presidente del Consejo de Ministros
y previa deliberación del Consejo de
Ministros, será instituido, en el ámbi-
to de la Secretaría General de la Pre-
sidencia, una Unidad central para la
coordinación de la iniciativa legislati-
va y de la actividad normativa del Go-
bierno, que desarrollará las tareas a
que se refieren las letras c) y d) del
artículo 19.

2. Dicho órgano informa al Pre-
sidente del Consejo de Ministros, en
orden a su publicación en la «Gaceta
Oficial», sobre las disposiciones de-
rogadas o modificadas como conse-
cuencia de las nuevas disposiciones
legales o reglamentarias.

3. Asimismo advierte al Presi-
dente del Consejo de Ministros y a
los ministros interesados, a través de
informes periódicos, sobre las incon-
gruencias y contradicciones normati-
vas de los diversos sectores legislati-
vos; y sobre la necesidad de proceder
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a la codificación de determinadas ma-
terias o a la redacción de textos re-
fundidos. Dichos informes serán re-
mitidos, a través de la Presidencia del
Consejo de Ministros, a la Presiden-
cia de la Cámara de los Diputados y
a la Presidencia del Senado de la
República.

4. También tendrá como misión
proponer textos coordinados de las
leyes y los reglamentos, en relación
con los textos legales de singular
relevancia.

5. Tanto los informes como los
textos redactados por el referido ór-
gano únicamente poseen valor infor-
mativo, sin efecto jurídico alguno so-
bre los actos normativos objeto de
ellos.

6. El decreto del Presidente de la
República a que se refiere el aparta-
do 1, regulará la organización y acti-
vidad de la Unidad, contemplando la
posibilidad de que se puede servir de
otros órganos de la administración
pública y de promover formas de co-
laboración con los órganos de la Pre-
sidencia de las juntas regionales, en
orden a lograr la armonización de los
textos normativos estatales y regio-
nales.

7. Al frente de la Unidad será
nombrado un magistrado pertene-
ciente a la jurisdicción superior, ordi-
naria o administrativa, un director ge-
neral del Estado, un abogado del Es-
tado o un profesor universitario de
carrera de Derecho.

Artículo 24.—De la autorización para
la reforma de los entes públicos de ca-
rácter informativo y estadístico

1. Se autoriza al Gobierno para
dictar, dentro del año siguiente a la
entrada en vigor de la presente ley,
normas con valor de ley ordinaria
para la reforma de los entes y orga-
nismos públicos de naturaleza infor-
mativa o estadística, de acuerdo con
los siguientes principios y criterios:

a) que se organice un sistema
coordinado e interrelacionado de to-
das las bases públicas de recogida y
elaboración de datos estadísticos, a
nivel central y local;

b) que se creen órganos de esta-
dística en toda la Administración del
Estado, incluso en los entes autóno-
mos, bajo la dependencia funcional
del ISTAT;

c) que se atribuyan al ISTAT las
funciones de dirección y coordina-
ción;

d) que se garanticen los princi-
pios de imparcialidad e integridad en
la recogida, elaboración y difusión de
los datos;

e) que se garantice al Parlamen-
to, a las regiones, a los entes públi-
cos, órganos del Estado, personas ju-
rídicas, asociaciones y ciudadanos el
acceso directo a los datos elaborados,
con las limitaciones expresamente
previstas por la ley y en el respeto de
los derechos fundamentales de la per-
sona;

f) que el Parlamento sea informa-
do anualmente sobre la actividad del
ISTAT relativa a la recogida, trata-
miento o difusión de los datos esta-
dísticos por parte de las administra-
ciones públicas;

g) que se garantice la autonomía
del ISTAT en materia de estructura,
organización y recursos financieros.

2. Los decretos delegados a que
se refiere el apartado 1 serán aproba-
dos previo informe de las Comisiones
permanentes de las Cámaras. El Go-
bierno procederá, no obstante, a la
publicación del decreto delegado
cuando dicho informe no haya sido
emitido de forma expresa dentro de
los sesenta días siguientes a su so-
licitud.

Artículo 25.—Del control de los entes
e instituciones

1. Las funciones de control sobre
los entes públicos e instituciones que
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no resulten congruentes con las com-
petencias propias de la Presidencia
del Consejo de Ministros, y que ha-
yan sido atribuidas a dicha Presiden-
cia por las leyes, reglamentos o esta-
tutos, serán transferidas al ministro
que resulte competente por razón de
la materia, mediante decreto del Pre-
sidente de la República, aprobado a
propuesta del Presidente del Consejo
de Ministros dentro de los seis meses
siguientes a la entrada en vigor de la
presente ley.

2. Las funciones de control sobre
el Consejo Nacional de Investigación
serán ejercidas por el ministro com-
petente para presentar ante el Parla-
mento el informe sobre el estado de
la investigación científica.

Artículo 26.—Del departamento de in-
formación y publicaciones

1. Se instituye en el ámbito de la
Secretaría General de la Presidencia
del Consejo de Ministros un departa-
mento de información y publicacio-
nes que sustituirá, en el ejercicio de
sus funciones, a la Dirección General
de Información, Ediciones y Propie-
dad Literaria, Artística y Científica.

2. Dicho departamento será or-
ganizado de acuerdo con lo estable-
cido en el apartado 3 del artículo 21.

3. Su plantilla de personal se in-
tegrará en la de la Presidencia del
Consejo de Ministros.

Artículo 27.—De los gastos de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros y de
la creación de una contabilidad central

1. Los gastos de la Presidencia
del Consejo de Ministros y de los ór-
ganos adscritos a ésta serán incluidos
en la partida correspondiente de los
presupuestos del Estado.

2. La rendición de cuentas será
remitida al Tribunal de Cuentas, an-
tes del 31 de mayo siguiente a la fi-
nalización del ejercicio económico.
Los gastos reservados serán reflejados

en el capítulo correspondiente y no
serán sometidos a control.

3. Se instituirá una contabilidad
central en la Presidencia del Consejo
de Ministros, dependiente del Minis-
terio del Tesoro.

4. Con motivo de la creación de
dicha Contabilidad central la dota-
ción orgánica de las plantillas centra-
les del Ministerio del Tesoro —Con-
tabilidad General del Estado— se
verá incrementada en treinta y cinco
unidades, distribuidas de la siguiente
forma: tres de la extinguida carrera
auxiliar, dos de la categoría de oficia-
les (segundo nivel funcional) y uno
con la calificación de oficial jefe (ter-
cer nivel funcional); once de la carre-
ra ejecutiva administrativa, diez con
la consideración de ayudantes (cuar-
to nivel funcional) y uno con la cate-
goría de ayudante superior (quinto
nivel funcional); tres de la carrera eje-
cutiva técnica, mecanógrafos con ca-
tegoría de operador técnico (cuarto
nivel funcional); ocho de la carrera de
concepto, siete de ellos con categoría
de contable y secretario (sexto nivel
funcional) y uno con la categoría de
jefe contable y secretario jefe (sépti-
mo nivel funcional); diez de la ex
carrera directiva, siete con la catego-
ría de consejeros (séptimo nivel fun-
cional) y tres con categoría de direc-
tor adjunto de división (octavo nivel
funcional).

5. El cuadro I de la tabla VII del
anexo II al decreto del Presidente de
la República de 30 de junio de 1972,
número 748, modificado por la Ley
de 7 de agosto de 1985, número 427,
será ampliado con tres puestos de pri-
mer directivo, con funciones de di-
rector de división, y con un puesto de
directivo superior, con funciones de
director de contabilidad central.

Artículo 28.—De ¿os jefes de los de-
partamentos y unidades administra-
tivas

Los jefes de los departamentos y
unidades a que se refiere el artícu-
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lo 21, así como los de la Secretaría del
Consejo de Ministros, serán nombra-
dos por decreto del Presidente del
Consejo de Ministros entre magistra-
dos de las jurisdicciones administra-
tivas superiores, abogados del Esta-
do, directores generales del Estado y
análogos, y profesores universitarios
ordinarios de carrera o fuera de plan-
tilla en activo.

Articulo 29.—De los asesores y de las
Comisiones de asesoramiento

1. El Presidente del Consejo de
Ministros podrá ayudarse, para mate-
rias específicas, de asesores y consti-
tuir comisiones de asesoramiento, in-
vestigación o estudio.

2. Dichas tareas se desarrollarán
mediante encargos temporales que se
conferirán entre magistrados, docen-
tes universitarios, abogados del Esta-
do, directivos y otros profesionales de
la Administración del Estado, de los
entes públicos, inclusive de los de na-
turaleza económica y, de las empre-
sas públicas con participación públi-
ca mayoritaria, o entre expertos aje-
nos a la Administración del Estado.

3. Los encargos serán conferidos
mediante decreto del Presidente del
Consejo de Ministros, que fijará su
retribución de acuerdo con el Minis-
tro del Tesoro.

CAPITULO V

Personal de la Presidencia
del Consejo de Ministros

Artículo 30.—Del personal de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros

Para el desarrollo de sus funciones,
la Presidencia del Consejo de Minis-
tros se servirá, dentro de los límites fi-
jados en la tabla anexa a la presente
ley, del personal de su plantilla, del
personal del Estado, incluido el del
Parlamento, del personal de las de-
más administraciones públicas y en-

tes públicos económicos y de perso-
nas ajenas a la Administración Pú-
blica.

Artículo 31.—De los consejeros y ex-
pertos

1. Las funciones de dirección,
colaboración y estudio serán desarro-
lladas por los consejeros comprendi-
dos en la plantilla de la referida ta-
bla A. En dicha plantilla no se en-
cuentra previsto el puesto de jefe de
la Oficina de prensa.

2. Los servidores de administra-
ciones distintas a la Presidencia del
Consejo de Ministros que sean llama-
dos a ejercer dichas funciones queda-
rán en situación de o fuera de plan-
tilla en la Presidencia, salvo que el en-
cargo sea a tiempo parcial y permita
el normal desempeño del órgano de
procedencia.

3. La adscripción de consejeros y
el otorgamiento de encargos a exper-
tos serán acordados por decreto del
Presidente del Consejo de Ministros
o por los ministros sin cartera, den-
tro de las dotaciones previstas en la
tabla A.

4. Los decretos de otorgamiento
de encargos a expertos y a funciona-
rios de administraciones públicas dis-
tintas a la Presidencia del Consejo de
Ministros, o de los entes públicos,
con categoría directiva o análoga, en
situación de fuera de plantilla, deja-
rán de surtir eficacia en el caso de que
no sean ratificados dentro de los tres
meses siguientes al nombramiento de
un Gobierno.

5. El otorgamiento de la catego-
ría directiva en la plantilla de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros
será efectuado de acuerdo con las dis-
posiciones vigentes en la materia para
la Administración del Estado.

Artículo 32.—De la retribución del
personal de la Presidencia del Consejo
de Ministros

1. Al personal de plantilla de la
Presidencia del Consejo de Ministros
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le corresponderá la indemnización a
que se refiere el artículo 8.° de la Ley
de 8 de agosto de 1985, número 455.

2. Los funcionarios procedentes
de administraciones de la Presidencia
del Consejo de Ministros y en servi-
cio activo en ésta en situación de co-
misionado o de fuera de plantilla,
conservarán la retribución que po-
seían en la administración de proce-
dencia y les será reconocido un com-
plemento mensual, por decreto del
Presidente del Consejo de Ministros
de acuerdo con el Ministro del Teso-
ro, a fin de lograr la equiparación de
su retribución a la del personal de ca-
tegoría igual o análoga a la que se re-
fiere el apartado 1. Dicho comple-
mento, que será reconocido también
al personal de los Gabinetes y de la
Secretaría particular de los ministros
sin cartera y de los subsecretarios de
Estado de la Presidencia del Consejo
de Ministros, no podrá en ningún
caso superar el límite máximo previs-
to por el artículo 8.°, apartado 1, de
la Ley de 8 de agosto de 1985, nú-
mero 455, y le serán de aplicación las
disposiciones a que se refieren los
apartados 2 y 3 de dicho artículo.

3. El Presidente del Consejo de
Ministros fijará por decreto, de
acuerdo con el Ministro del Tesoro,
las unidades administrativas y los de-
partamentos de la Presidencia del
Consejo de Ministros a los que se
aplicarán los criterios de imputación
de horas extraordinarias a que se re-
fiere el artículo 19 de la Ley de 15 de
noviembre de 1973, número 734.

4. La retribución de los expertos,
de los consejeros a tiempo parcial y
del personal previstos en las tablas A
y B anexas a la presente ley, así como
de los miembros de la Comisión a
que se refiere el artículo 21, aparta-
do 1, será fijada por decreto del Pre-
sidente del Consejo de Ministros, de
acuerdo con el Ministro del Tesoro.

Artículo 33.—Del personal de los
cuerpos de policía adscrito a la Presi-
dencia del Consejo de Ministros

1. Por decreto del Presidente del
Consejo de Ministros, adoptado de
acuerdo con los ministros del Interior
y del Tesoro, será fijada la dotación
del personal de los cuerpos de poli-
cía que se adscribe a la Presidencia
del Consejo de Ministros para el de-
sarrollo de funciones inherentes a las
de sus cuerpos de procedencia.

2. Los puestos que hayan queda-
do vacantes en los cuerpos de proce-
dencia como consecuencia de las ads-
cripciones a la Presidencia del Con-
sejo de Ministros a que se refiere el
apartado anterior, quedarán disponi-
bles para nuevo nombramiento.

3. El regreso del personal a que
se refiere el presente artículo al cuer-
po de pertenencia, se llevará a cabo
en calidad de supernumerario, hasta
su nueva reintegración.

Artículo 34.—De las cargas relativas al
personal a disposición de la Presiden-
cia del Consejo de Ministros y de las
unidades de los Comisarios del Go-
bierno en las regiones

Las administraciones y los entes de
procedencia seguirán retribuyendo al
personal que hayan puesto a disposi-
ción de la Presidencia del Consejo de
Ministros. La Presidencia del Conse-
jo de Ministros reembolsará su im-
porte a los entes estatales autónomos
y a las administraciones públicas no
estatales, y asumirá asimismo los gas-
tos relativos a los inmuebles afecta-
dos como sede de los comisarios del
Gobierno en las regiones.

Artículo 35.—Del Consejo de Admi-
nistración

1. Se constituye un Consejo de
Administración presidido por el Pre-
sidente del Consejo de Ministros o,
por delegación de éste, por el Subse-
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cretario de Estado de la Presidencia
del Consejo de Ministros, Secretario
del Consejo de Ministros, e inte-
grado:

a) por el Secretario general, los
jefes de los departamentos y de los
órganos a los que se refiere el artícu-
lo 21, inclusive de los dependientes
de un ministro sin cartera, así como
por el Jefe de la unidad de la Secre-
taría del Consejo de Ministros;

b) por los representantes del per-
sonal elegido, de acuerdo con el nú-
mero y modalidad vigentes, por el
resto del personal del Estado.

2. Al Consejo de Administración
le será de aplicación, en tanto resul-
ten compatibles, los artículo 146 y
147 del texto único del estatuto de
los empleados civiles del Estado con-
tenido en el decreto del Presidente de
la República de 10 de enero de 1957,
número 3, y en sus sucesivas mo-
dificaciones.

Artículo 36.—De la situación jurídica
del personal administrativo de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros

1. Salvo cuando la presente ley
prescribe otra cosa, al personal admi-
nistrativo del Consejo de Ministros le
serán de aplicación las normas relati-
vas a los empleados civiles del Es-
tado.

2. Al personal proveniente de ad-
ministraciones no estatales y de entes
públicos económicos, le será recono-
cida la posibilidad de optar entre el
mantenimiento de la situación ya con-
solidada en el ámbito de la seguridad
social general obligatoria, las fórmu-
las sustitutivas o exclusivas de previ-
sión y los fondos de previsión en su
caso existentes en la administración
de procedencia.

Artículo 37.—De las dotaciones or-
gánicas

1. La dotación orgánica de la ca-
tegoría funcional del personal no di-

rectivo de la Presidencia del Consejo
de Ministros será determinada de
acuerdo con lo previsto en la tabla B
anexa a la presente ley.

2. Además del personal pertene-
ciente a la plantilla orgánica de la ca-
tegoría funcional podrán ser llama-
dos, dentro de los límites previstos en
la referida tabla B, en situación de co-
misionados o de fuera de plantilla,
empleados del Estado o de otras ad-
ministraciones públicas y de entes
públicos económicos. Por necesida-
des especiales de carácter técnico y
mediante decreto del Presidente del
Consejo de Ministros, podrán ser
conferidos, dentro de los límites pre-
vistos en la tabla B, encargos a exper-
tos ajenos a la Administración Pú-
blica.

3. La categoría funcional y el per-
fil profesional del personal de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros se-
rán regulados de acuerdo con las dis-
posiciones vigentes en la materia para
la Administración del Estado.

Artículo 38.—Normas para la provi-
sión de destinos

1. El personal con categoría de
Director general de nivel B o C, o
análogas, en servicio activo en la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros a
la fecha de entrada en vigor de la pre-
sente ley, será integrado a solicitud de
los interesados, hasta la mitad de los
puestos de plantilla señalados en la
tabla A, en la categoría correspon-
diente de la plantilla de consejero de
la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros.

2. En la presente ley, el acceso a
la categoría de primer directivo, den-
tro del límite del 25 por 100 de los
puestos a los que se refire la tabla A,
se realizará a través del concurso es-
pecial previsto por el artículo 2." de
la Ley de 10 de julio de 1984, núme-
ro 301; en dicho concurso podrán
participar los empleados en activo en
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la Presidencia del Consejo de Minis-
tros con diploma de la categoría sép-
tima y superiores, así como quienes
posean la categoría de inspector ge-
neral y de director de división de
plantillas a extinguir, siempre que a
la fecha de entrada en vigor de la pre-
sente ley aquellos con título para par-
ticipar en el concurso hayan perma-
necido al menos nueve años de servi-
cios efectivos en la carrera directiva.

3. El personal de la categoría
funcional y de la categoría a extin-
guir, en servicio activo a la entrada en
vigor de la presente ley en la Presi-
dencia del Consejo de Ministros en
situación de comisionado o de fuera
de plantilla, será integrado en las ca-
tegorías correspondientes al personal
de plantilla de la Presidencia del
Consejo de Ministros, dentro del lí-
mite de puestos disponibles en la ta-
bla B.

4. El personal a que se refiere el
apartado precedente puede solicitar
la integración como supernumerario,
previa superación de las pruebas
correspondiente en la categoría fun-
cional de la carrera inmediatamente
superior, con el perfil profesional
adecuado a las tareas desarrolladas de
forma meritoria durante al menos dos
años, siempre que se encuentre en
posesión del título académico reque-
rido para el acceso a la nueva catego-
ría, o bien, salvo para la carrera di-
rectiva, de una antigüedad de servi-
cios efectivos no inferior a diez años.
Dicho beneficio no podrá en ningún
modo ser reconocido a quienes, en
virtud de disposiciones análogas a las
del presente apartado, ya hayan dis-
frutado, en su administración de pro-
cedencia, de ascensos de carrera o de
promoción a categorías superiores,
como consecuencia de la valoración
de los servicios prestados.

5. Las solicitudes a que se refie-
ren los precedentes apartados 1, 3 y
4 deberán ser presentados dentro del

plazo improrrogable de treinta días
contados desde la entrada en vigor de
la presente ley.

6. Los actos de integración a que
se refieren los apartados 1 y 3, que
deberán estar finalizados dentro de
los quince meses siguientes a la en-
trada en vigor de la presente ley, se-
rán llevados a cabo por una comisión
nombrada por el Presidente del Con-
sejo de Ministros; dicha Comisión es-
tará presidida por el Subsecretario de
Estado de la Presidencia del Consejo
de Ministros, o por delegación de
éste, por un magistrado de la jurisdic-
ción administrativa con categoría de
presidente de Sección del Consejo de
Estado, o equivalente, e integrada
por cuatro miembros titulares y cua-
tro suplentes de categoría no inferior
a la del personal a encuadrar, o por
profesores universitarios de Derecho
público. Corresponde a dicha Comi-
sión decidir quiénes tienen derecho a
ser integrados en los puestos dispo-
nibles, una vez llevada a cabo la eva-
luación, que se ha de realizar de
acuerdo con los criterios objetivos
previamente fijados por la propia co-
misión, en base a los títulos académi-
cos y profesionales y a los méritos ale-
gados, en especial a los relativos a los
servicios prestados, al tiempo de ser-
vicio activo en la Presidencia del
Consejo de Ministros y a la antigüe-
dad en la administración y en los en-
tes de procedencia.

7. Al personal al que se refieren
los apartados 3 y 4, le serán de apli-
cación las disposiciones previstas en
los también apartados 3 y 4 del ar-
tículo 2." de la Ley de 8 de agosto de
1985, número 455.

8. Los puestos de las categorías
funcionales que queden disponibles
después de la operación de integra-
ción, así como los que se vayan pro-
duciendo durante los cinco años si-
guientes a la entrada en vigor de la
presente ley, serán provistos por con-
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curso restringido de méritos entre el
personal al servicio de la Presidencia
del Consejo de Ministros en posesión
de los requisitos a que se refiere el ar-
tículo 14, apartados segundo y terce-
ro, de la Ley de 11 de julio de 1980,
número 312. Por decreto del Presi-
dente del Consejo de Ministros se de-
terminarán, para cada categoría, las
materias objeto de la entrevista y las
formas de participación y de desarro-
llo del concurso.

9. A los fines de lo establecido en
los apartados 3, 6 y 8 se considera-
rán no disponibles los puestos a otor-
gar a través de los concursos a que se
refiere el artículo 6.° de la Ley de 8
de agosto de 1985, número 455.

10. El personal que haya presen-
tado solicitud de integración de
acuerdo con los apartados 1, 3 y 4
continuará en servicio en la Presiden-
cia del Consejo de Ministros durante
el plazo comprendido entre la fecha
de entrada en vigor de la presente ley
y la finalización del procedimiento de
integración. Durante dicho período
seguirá siendo de aplicación, para
este personal, lo previsto en el artícu-
lo 8.° de la Ley de 8 de agosto de
1985, número 455.

11. Durante la aplicación inicial
de la presente ley, a fin de hacer fren-
te a las vacantes eventualmente exis-
tentes en la plantilla de la Presiden-
cia del Consejo de Ministros, podrá
ser llamado personal de otras admi-
nistraciones en situación de comisio-
nado o de fuera de plantilla también
en excedencia, dentro de los límites
previstos en la referida tabla, y en el
número máximo que fije por decreto
el Presidente del Consejo de Minis-
tros, de acuerdo con el Ministro del
Tesoro.

12. Para el desarrollo de las fun-
ciones previstas en el artículo 27 de
la Ley de 29 de marzo de 1983, nú-
mero 93, la Presidencia del Consejo
de Ministros se valdrá del personal

directivo y del de la categoría a ex-
tinguir y funcional en servicio en el
Departamento de la Función Públi-
ca, dentro de los límites numéricos a
que se refiren los cuadros A, B y C
de la tabla anexa al decreto del Pre-
sidente de la República de 20 de ju-
nio de 1984, número 536. La dota-
ción de personal prevista en los cua-
dros B y C de dicha tabla se agrega-
rá, en sus dos terceras partes, a la
plantilla orgánica a la que se refieren
las tablas A y B anexas a la presente
ley y, el otro tercio, a las situaciones
de comisionado y de fuera de planti-
lla previstas en igual tabla.

13. El personal asumido al día 31
de agosto de 1987, según el artícu-
lo 36 de la Ley de 28 de febrero de
1986, número 41, y en situación de
servicio en dicha fecha, será incluido,
a solicitud de los interesados, en la
categoría personal «no de plantilla»
prevista en la tabla 1 anexa al Real
Decreto-ley de 4 de febrero de 1937,
número 100, y en sus sucesivas modi-
ficaciones y desarrollos. Por decreto
del Presidente del Consejo de Minis-
tros, adoptado de acuerdo con el Mi-
nistro del Tesoro, serán dictadas las
disposiciones para la integración en
plantilla del referido personal.

Artículo 39.—Del personal adminis-
trativo de la Comisaría del Gobierno
en las regiones.

1. El personal administrativo en
activo en las Comisarías del Gobier-
no a la fecha de entrada en vigor de
la presente ley será integrado, a peti-
ción propia, en la relación a que se re-
fiere la tabla C, de acuerdo con los
criterios y las modalidades previstas
en los apartados 1, 3, 6 y 7 del artícu-
lo 38. A dicho personal le serán de
aplicación las demás disposiciones a
que se refiren los apartados 8, 10 y
11 de dicho artículo.

2. El personal al servicio de las
Comisarías del Gobierno en las regio-
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nes de estatuto especial y de las pro-
vincias autónomas de Trento y Bol-
zano será objeto de disposiciones es-
peciales.

3. Continuarán en vigor las dis-
posiciones relativas a la plantilla es-
pecial a extinguir de la región de
Friuli-Venecia Giulia a que se refiere
el decreto del Presidente del Consejo
de Ministros de 29 de diciembre de
1974, publicado en la «Gaceta Ofi-
cial», número 44, de 15 de febrero
de 1975.

CAPITULO VI

Normas finales y de carácter financiero

Artículo 40.—Normas finales

1. En tanto no sean aprobados
los decretos a que se refiere el apar-
tado 5 del artículo 21, seguirán sien-
do de aplicación las disposiciones vi-
gentes relativas a la organización de
las unidades administrativas de los
ministros sin cartera.

2. Seguirán siendo de aplicación
las disposiciones vigentes a la Secre-
taría particular del Consejo de Minis-
tros, al Gabinete y a la Secretaría par-
ticular del Vicepresidente del Conse-
jo de Ministros y de los ministros sin
cartera, así como a la Secretaría par-
ticular del Subsecretrario de Estado
de la Presidencia del Consejo de
Ministros.

3. Quedan derogadas las disposi-
ciones del Real Decreto-ley de 10 de
juio de 1924, número 1100, sobre
constitución y disciplina del Gabine-
te de la Presidencia del Consejo de
Ministros.

4. Quedan suprimidos los perfi-
les profesionales y las diferenciacio-
nes a que se refiere la tabla anexa a
la Ley de 8 de agosto de 1985,
número 455.

5. Se considerarán indisponibles
los puestos que se han de conferir por
medio de los concursos a que se re-

fiere el artículo 6." de la Ley de 8 de
agosto de 1985, número 455.

Artículo 41.—Disposiciones financie-
ras

1. Las cargas derivadas de la apli-
cación de la presente Ley y del ar-
tículo 8." de la Ley de 8 de agosto de
1985, número 455, al personal de las
unidades administrativas de los mi-
nistros sin cartera, de la Comisión
para las pensiones privilegiadas ordi-
narias y de los Comisarios del Go-
bierno, se estiman en 6.000 millones
de liras para el año 1988 y en 35.050
millones para los años 1989 y 1990.
Los 6.000 millones de liras corres-
pondientes al año 1988 y hasta la
cuantía de 34.750 millones para los
años 1989 y 1990 se atenderán me-
diante la correspondiente transferen-
cia desde el capítulo 6856 de previ-
siones del Ministerio del Tesoro para
1988, contenidas en el balance trie-
nal 1988-90, al epígrafe «Disciplina
de la actividad del Gobierno y orde-
nación de la Presidencia del Consejo
de Ministros»; en lo que atañe a los
restantes 300 millones de liras de los
años 1989 y 1990, al epígrafe «Refor-
ma del proceso administrativo» del
también referido capítulo 6856 de los
presupuestos del Ministerio del Teso-
ro para 1988, contenidos en el balan-
ce trienal 1988-1990.

2. Se autoriza al Ministro del Te-
soro para, en relación con la integra-
ción del personal de la Administra-
ción del Estado y de los organismos
autónomos prevista en la tabla anexa
a la presente ley, realizar las oportu-
nas transferencias de las retribuciones
y demás asignaciones de dichos em-
pleados, desde la Administración de
procedencia al capítulo correspon-
diente de la Presidencia del Consejo
de Ministros.

3. Queda asimismo autorizado el
Ministro del Tesoro para realizar, por
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decreto, las correspondientes adapta- de la República italiana, quedando
ciones de los presupuestos. todos obligados a observarla y a ha-

La presente Ley, amparada por el c e r l a observar como ley del Estado,
sello del Estado, será incorporada la Dada en Roma el día 23 de agosto
Relación oficial de actos normativos de 1988.

TABLA A

Artículos 30, 31, 32 y 38

CUADRO ORGÁNICO DE LOS CONSEJEROS DE LA PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Expertos
Comisionados

y consejeros
En plantilla y fuera

. . . . . o tiempo
de plantilla

parcial

Director general de nivel B y C y cate-
gorías equiparables 34(*) 20

Director superior 55 30 104
Primer director 80 45

Total 169 95

(*) Cuatro de estos puestos quedan reservados al personal directivo de las Comisarías del Gobierno exis-
tentes a la entrada en vigor de la presente ley.

TABLA B

Artículos 30, 32, 37 y 38

CUADRO ORGÁNICO DEL PERSONAL NO DIRECTIVO
DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisionados

En plantilla y fuera Encargados

de plantilla

Categoría a extinguir 31 15
9.* categoría funcional 61 31
8." categoría funcional 123 62
7." categoría funcional 193 96
6.a categoría funcional 282 145 30
5." categoría funcional 375 187
4." categoría funcional 544 261
3.a categoría funcional 113 57
2." categoría funcional 59 30

Total 1.781 884
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TABLA C

Artículos 30, 38 y 39

CUADRO ORGÁNICO DEL PERSONAL DE LAS COMISARIAS
DEL GOBIERNO EN LAS REGIONES

Comisionados
En plantilla y fuera

de plantilla

Director superior
Primer director
Categoría a extinguir
9." categoría funcional
8." categoría funcional
7." categoría funcional
6." categoría funcional
5.' categoría funcional
4." categoría funcional
3." categoría funcional
2." categoría funcional

Total 498 94

Traducción: Jesús Prieto de Pedro
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16
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34
31
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16
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10
10
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